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La cantidad de especies conocidas no representa sino una fracción
de la biodiversidad real. Sabemos que la pérdida de especies es

un hecho y que los recursos disponibles para frenar semejante san-
gría son insufi cientes. Es preciso entonces establecer prioridades1.
Sobre todo porque no todas las especies son iguales ya que no tie-
nen el mismo papel en el ecosistema, muestran distintos niveles de
singularidad y demandan diferente urgencia de conservación2.

Tradicionalmente las políticas de conservación de la biodiversidad 
se han basado en establecer áreas legalmente protegidas o en li-
mitar las acciones sobre determinadas especies. Estas medidas son 
la base de dos estrategias clásicas: la de espacios y la de espe-
cies. Una se orienta a preservar los ecosistemas y la otra presta 
más atención a la preservación de los genes3. Un producto de esta
última es la identifi cación de especies amenazadas, que además de
ser protegidas deben ser objeto de medidas concretas para evitar su 
desaparición. Mientras la protección de espacios naturales es una
política territorial, con la protección de especies son los individuos
lo que realmente se protege, independientemente del territorio que 
ocupen.

Con el establecimiento de espacios protegidos se quiere subrayar
la preferencia de los valores en el territorio delimitado frente a los
que están fuera del mismo. Los espacios protegidos pueden ser de
distinto tipo en función de sus objetivos de conservación y de lo res-
trictivo de su régimen protector4. Unos brindan una protección inte-
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gral, como las reservas naturales integrales- y otros a determinadas 
especies o hábitats que son el objeto que justifi ca la protección. En 
esta situación se encuentran muchos de los espacios designados en 
el marco de la Red Natura 2000, que se establecen como un com-
plemento territorial para proteger determinadas especies o hábitats 
naturales considerados de interés europeo.

De modo que la categorización de los espacios es también una ma-
nera de ordenar las prioridades a partir de una suerte de zonifi cación
del espacio físico donde unas áreas protegidas prevalecen sobre 
otras y éstas a su vez son prioritarias frente a los no protegidas. El 
perfi l típico de un espacio natural protegido de máxima prioridad es
el de un territorio donde se ha defi nido como objetivo de gestión
la conservación integral de todos sus valores naturales, los cuales 
están constituidos por muchas especies endémicas y varios hábitats 
naturales ricos en biodiversidad.

Con las especies amenazadas ocurre algo parecido pues es posible
identifi car distintos grados de amenaza en función de lo inminente 
que puede ser la extinción, y reconocer diferentes niveles de impor-
tancia en lo concerniente a la magnitud o trascendencia de la even-
tual extinción5. La inminencia de la pérdida está asociada al tiempo
que se estima que ha de pasar para que la especie desaparezca, si 
no se acometen medidas de conservación. La trascendencia de la 
perdida viene defi nida por la cantidad de información y la singulari-
dad ecológica y taxonómica de la especie amenazada6. Esto último
signifi ca que es más grave la pérdida de una especie que es la única
representante de un género, que una especie que cuenta con otras
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especies congenéricas. En el segundo caso, la redundancia permite
que parte de la información genética contenida en la especie ame-
nazada se conserve en su congénere de modo que su desaparición
sería menos grave7.

Desde el punto de vista de los gestores, intervienen otros criterios
adicionales a los de inminencia y trascendencia de la pérdida. Por
ejemplo, las posibilidades de recuperación de la especie, que depen-
de de factores tales como el conocimiento que se tiene de ella y de
su amenaza, el apoyo social a la adopción de medidas de gestión,
lo costoso que pueda ser la recuperación o, también, la capacidad 
intrínseca de la especie a aumentar en menor tiempo su número de
ejemplares si se controla la amenaza que le afecta8.

Los archipiélagos macaronésicos de Azores, Madeira y Canarias,
trabajando conjuntamente para defi nir unos criterios comunes apli-
cables a esta región, han establecido una metodología basada en 
los principios anteriores para identifi car las 100 especies priorita-
rias de gestión9. Esto no es exactamente lo mismo que las especies 
amenazadas, pues una especie puede estar muy amenazada y no ser 
más prioritaria de gestión que otra menos amenazada, si la causa de 
su amenaza no se conoce o si ésta es incontrolable. El perfi l típico
de una especie prioritaria es el de un taxón muy amenazado y de no-
table singularidad genética, del cual se tiene un buen conocimiento 
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de su biología y factores de amenaza, y cuya recuperación es poco 
costosa y fácil de acometer debido a que hay sufi ciente apoyo social, 
la amenaza es controlable y la especie se reproduce con facilidad y
en poco tiempo.

Las 100 especies prioritarias de gestión coinciden a rasgos genera-
les con los taxones que reúnen mayores condiciones para ser pro-
tegidos y cuya gestión es más factible. Lo cual no siempre coincide
con muchas de las especie popularmente consideradas como más 
amenazadas, pues estás últimas se defi nen a menudo en base a cri-
terios emocionales que poco tienen que ver con su estado de conser-
vación10. Con frecuencia ocurre que las especies más emblemáticas
son las menos amenazadas y destinar grandes recursos a su conser-
vación es una práctica poco efi caz desde el punto de vista de la pre-
servación global de la biodiversidad, pues se hace en detrimento de
las necesidades de otras especies, seguramente en situación más
crítica, donde hay mayor urgencia de conservación11.
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